
1. LUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLON 
SECRETARIA MUNICIPAL 

COMISION DE SERVICIO 

DECRETO ALCALDICIO N°481.- 
QUII ION, Junio 04 de 2013. 

VISTOS: 

1 . la Solicitud do Comisión de Servicio por el día 04 de Junio de 
2013 presentada por el Señor Alcalde; 

2. La sentencia de Proclamación do Alcaldes N° 0 14 de fecha 30 
do Noviembre do 201 2 del Tribunal [lectoral de la Región del 
Bío Bío; 

3. El Decreto Alcaldicio N° 66 de fecha 06 de Diciembre de 
2012, que designa Alcalde (S) de la comuna de Quillón al 
Administrador Municipal; 

4. La Ley N° 18.883/89 Estatuto Administrativo para 1 unciOnarios 
Municipales; 

5. EL dictamen N°30.310 do 1990 de la Contraloría General de la 
Re pu bI ic a; 

6. En conformidad al DFL N° 262 del Ministerio de E luciondo, 
7. Fn uso de las facultades que me c:onfierc la ley N°18.695 

ORGÁNICA CONTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de fecha 
31 de Mario de 1988 y sus posteriores modificaciones; 

D E C R E T O: 

1. APRUEBASE Comisión de Servicio por el día 04 de Junio de 
2013, al funcionario que se indica 

SEÑOR ALBERTO GYHRA SOTO, Gtado 60  1 MS, Alcalde, en la 
ciudad de CONCEPCION. 

2. l 1 Funcionario indicado londrá derecho devolución do 
pasajes, peajes y/o estacionamientos, previa presonlación de Rendición 
de Cuentas Documentada ante Tesorería Municipal y por el día indicado. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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